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PAGAN EN SEGALMEX “DIEZMO” DE 120 MDP 
René Gavira Segreste, ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 
Segalmex, pidió un “diezmo” de 120 millones de pesos a una de las empresas 
contratadas para procesar leche bronca en polvo y crema, confirmó ante un 
juez un ex representante de la proveedora. 
 

 

EU PONE EN EVIDENCIA NEXO DE FENTANILO ENTRE CARTEL DE SINALOA E 
INDIA 
MIAMI.- Mientras las miradas se concentran en China y su papel como 
proveedor de precursores a los cárteles, mafias en India han labrado el 
terreno y las alianzas con narcos mexicanos, en específico con el Cártel de 
Sinaloa. Estados Unidos ya encendió las alarmas. 
 

 

MORENA APUESTA POR ALIANZA CON PARTIDOS LOCALES 
Líderes de Morena en los estados, por instrucción de Claudia Sheinbaum, 
coordinadora Nacional de los Comités para la Defensa de la Cuarta 
Transformación, iniciaron acercamientos con 42 partidos políticos locales, 
con el objetivo de crear alianzas rumbo a los comicios de 2024. 
 

 

AMLO PLANTEA ABRIR CHATS SOBRE LOS 43 SI PADRES Y FGR AUTORIZAN 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que su gobierno está 
dispuesto a hacer públicos los chats de miembros de Guerreros Unidos 
durante y después de la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa en 
2014, pero primero se consultará a los padres de los 43 y a la FGR, para evitar 
incurrir en violaciones al debido proceso. 
 

 

TIENE INVERSIÓN FÍSICA SU PRIMER SEMESTRE MÁS SÓLIDO EN 30 AÑOS 
Entre enero y junio, la inversión productiva en México tuvo su desempeño 
más sólido en 30 años, al crecer 17.9 por ciento anual. Así, la inversión fue el 
motor económico del primer semestre, tanto por las obras de infraestructura 
pública como por el nearshoring. 
 

 

AMLO: SERÁ EJE DEL COMERCIO MUNDIAL EL TREN INTEROCEÁNICO 
El tren del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIT) “es la 
columna vertebral” del proyecto, ya empezó a operar en su ramal de 
transporte de carga y a partir de diciembre de este año abrirá una de sus tres 
líneas al servicio para pasajeros, se informó en la mañanera del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

FORÁNEOS LIQUIDARON BONOS MEXICANOS POR 11,500 MDP EN UNA 
SEMANA 
En los primeros nueve meses del año se ha presentado una salida de capitales 
de bonos mexicanos por 43,795 millones de pesos, según estadísticas 
actualizadas de Banco de México. De todo este flujo, 11,506.91 millones de 
pesos fueron liquidados en los primeros siete días de septiembre, con lo que 
se interrumpieron tres meses de entradas. 
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RECORTARÁN HASTA 40% SUELDO DE SECRETARIOS 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público propone reducir los salarios de 
los titulares de secretarías de estado en hasta 40 por ciento en el último año 
del sexenio del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

PERFILA MORENA ENCUESTA PARA DEFINIR CANDIDATOS 
Con encuesta, paridad de género, sin estar obligados a pedir licencia y bajo la 
figura de coordinador estatal de defensa de la transformación, Morena 
perfilaba emitir, al cierre de esta edición, la convocatoria para definir ocho 
candidaturas estatales y la jefatura de la Ciudad de México. 
 

 

AMLO: PRIVADOS PUEDEN IMPORTAR VACUNAS ANTI-COVID 
Apertura. Andrés Manuel López Obrador anunció este lunes que su Gobierno 
permitirá a privados importar vacunas contra Covid-19. “Hemos sostenido 
que el que quiera comprar vacuna lo puede hacer, nosotros no vamos a 
impedir que se use una medicina o una vacuna, pero si es responsabilidad del 
Estado el derecho a la salud”. 
 

 

INVIERTEN 10 MIL MDP EN RECONSTRUIR, PERO... 
La actual Administración federal ha entregado apoyos que han beneficiado a 
236 mil personas afectadas por los temblores de septiembre de 2017 y 
febrero de 2018 para levantar casas y departamentos destruidos, la mayoría 
se han otorgado en Oaxaca, de acuerdo con datos del Quinto Informe de 
Gobierno. 
 

 

RESPUESTA ANTE SISMOS YA ES MEJOR... PERO, ADVIERTEN, AÚN 
INSUFICIENTE 
Expertos del sismológico afirman que en México ya hay más preparación para 
reaccionar ante un evento de gran magnitud; ven riesgo por edificios viejos y 
con daños estructurales. A 6 años del temblor de 7.1 todavía se observan 
inmuebles abandonados y en peligro de colapso. 
 

 

VIOLENCIA CONTRA RAÍCES PROFUNDAS 
La narcocultura, el machismo y la falta de una estrategia por parte de las 
autoridades para combatir estos problemas que permean en la sociedad, se 
refleja en las golpizas y riñas entre jóvenes que ocurren todos los días en el 
país y se viralizan en las redes sociales. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Perfila Corte a jueces de carrera para 2 vacantes en el TEPJF (El Financiero -espacio en primera plana-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) eligió a 12 personas aspirantes a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Los nuevos magistrados llegarán para sustituir a José Luis 
Vargas Valdez e Indalfer Infante González, quienes concluyen su encargo el 1 de noviembre. En sesión solemne, 
el Pleno del Alto Tribunal eligió a los finalistas, seis mujeres y seis hombres, quienes deberán comparecer ante 
los Ministros durante la sesión pública del lunes 25 de septiembre. Posteriormente, los miembros de la Corte 
aprobarán las dos ternas, una integrada por mujeres y otra por hombres, que se enviarán al Senado, el cual 
designará a las personas que cubrirán las dos vacantes de la de Sala Superior del TEPJF. Entre las candidatas se 
encuentra Gabriela Villafuerte Coello, ex magistrada de la Sala Especializada del TEPJF, y Zulema Mosri, 
magistrada del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA). (La Jornada) (El Economista) 
 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL/RACIONALIDAD DIGITAL 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "Inteligencia artificial: Falacia de infalibilidad" 
Un tópico establecido es que el Derecho va a la zaga de la realidad de los hechos. Lo cual, a mí parecer no siempre 
es un defecto. Por el contrario, entenderlo así es una ventaja que permite el análisis de los acontecimientos para 
determinar su relevancia jurídica y generar una regulación acorde a tales hechos. Con este punto de partida me 
permito hacer frente a aquellas ideas –por demás, equivocadas– según las cuales el Derecho parece ser una 
disciplina que vive de resabios y que está anquilosada en los fulgores del pasado. Craso error de quienes piensan 
así y desafortunadamente abundan. Esto viene a cuenta con un tema de actualidad: la inteligencia artificial… La 
racionalidad digital no es suficiente, necesitamos racionalidad discursiva la cual nos aporta un potencial abanico 
de soluciones plausibles y no únicas. Mientras la racionalidad digital aparentemente es infalible, lo que implica 
conocimiento estancado por acumulación del que no puede esperarse cuestionamientos, la racionalidad 
discursiva eminentemente humana es falible y es cuestionable. Pero en ese defecto tan humano encuentra su 
principal valor: genera conocimiento, lo mantiene actualizado, lo reinventa y lo hace vivo… No hay reglas que 
permitan mantener la racionalidad de lo que se discute, las opiniones se desbordan, la temática se dispersa en 
una verdadera Torre de Babel. Parecería cada vez más que quienes hablan siempre solo quisieran ser escuchados 
sin permitir hablar a los demás para no ser exhibidos en sus errores. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Frenan nuevo intento de pasar GN a Sedena (Reforma) 
La oposición frenó ayer la posibilidad de que prosperara, a instancias de Morena, un recurso ilegal para que, “por 
la puerta de atrás”, se militarizara la seguridad pública, traspasando la Guardia Nacional a la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena). Hace cinco meses --el 18 de abril--, la Suprema Corte de Justicia de la Nación había 
declarado inconstitucional el traspaso del mando a la Sedena. En el seno de la Comisión Bicamaral para la 
Evaluación de las Fuerzas Armadas en tareas de Seguridad Pública, se presentó ayer un dictamen que finalmente 
no fue votado, dado el rechazo de la oposición y la “apertura” del presidente del órgano, el morenista Cristóbal 
Arias, para ampliar la discusión. “Una vez más, por la puerta trasera, el régimen pretende militarizar la seguridad 
pública de manera transexenal, traspasando la Guardia Nacional a la Sedena”, previno el senador emecista 
Clemente Castañeda. (24 Horas-versión digital-) 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Alistan reforma sobre aborto en el Edomex (24 Horas -versión digital-) 
Luego que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) despenalizó el aborto a nivel federal en el país, con 
lo que se obliga a instituciones a dar atención y no sancionar a personal de salud que intervenga, la Junta de 
Coordinación Política del Congreso del Estado de México podría iniciar la discusión del tema en estos días. Una 
de las propuestas de los diputados locales es que se permita dentro de las primeras 12 semanas de gestación, 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/045d2ff61590a19a159204f2b27ab899.pdf
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así como establecer que es obligación del Estado de prestar el servicio de forma gratuita. La bancada del PRD 
mexiquense se pronunció por comenzar el análisis sobre el tema para armonizar la ley local con a federal, una 
lucha en la que ellos llevan más de 15 años, sin que haya pasado nada. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Coahuila inicia distribución de libros alternos a la SEP (La Razón de México) 
El Gobierno de Miguel Riquelme comenzó a entregar los materiales que mandó imprimir para sustituir a los 
nuevos libros de texto gratuitos. Ejemplares de matemáticas, español, ciencias naturales, biología, física, química 
y geografía para nivel primaria y secundaria se usarán como auxilio inmediato mientras se resuelve la 
controversia constitucional que la entidad presentó ante la Suprema Corte. Más información sobre el tema: 
(Difundirán mensaje contra libros de la SEP/El Universal) (Reporte Índigo)  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Desplegado/La Jornada 39 años (La Jornada)  
Sra. Carmen Lira Saade, Directora del periódico La Jornada y a todo su Equipo de Trabajo. 
El indiscutible avance de la cuarta transformación que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador, ha 
provocado en México una agrupación como nunca antes de la derecha y de los poderes fácticos con los medios 
de información a su servicio, que confrontan y descalifican cualquier logro pequeño o grande que realiza el 
Gobierno. La confrontación es tan intensa, que a los actores tradicionales hoy se suma abiertamente el Poder 
Judicial, mientras un pueblo cada vez más consciente respalda decididamente la política social del Gobierno… 
¡Enhorabuena! 
Sindicato Mexicano de Electricistas Frente Amplio de Unidad “Jorge Tapia Sandoval” 
Rosendo Flores Flores, presidente colegiado. 
 
PROCESO DE ELECCIÓN DE RECTOR DE LA UNAM 
Cinco mujeres apuntan a rectoría (Excélsior) 
En casi 80 años de existencia, la Junta de Gobierno de la Universidad Nacional Autónoma de México ha llamado 
sólo en siete ocasiones a cinco mujeres para entrevistarlas como posibles rectoras de la máxima casa de 
estudios… Salvo Zabludovsky Kuper, quien fue designada durante la gestión de José Narro Robles, Clark Peralta 
y otras seis universitarias que hoy integran la Junta de Gobierno fueron elegidas durante el actual rectorado para 
integrarse a la Junta de Gobierno. Se trata de la bióloga Ana Rosa Barahona Echeverría; la ingeniera Elena 
Centeno García; la doctora en Ciencias Marcia Hiriart Urdanivia; la física Rocío Jáuregui Renaud; la matemática 
María de la Luz Jimena de Teresa de Oteyza y la doctora en Derecho Margarita Beatriz Luna Ramos. Con la 
designación de Luna Ramos, Ministra en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en marzo 
de este año la Junta quedó compuesta, de manera inédita, por ocho mujeres y siete hombres. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Listos los finalistas del TEPJF” 
La Suprema Corte, presidida por Norma Piña, seleccionó a 12 candidatos —seis hombres y seis mujeres—, entre 
ellas Zulema Mosri y Blanca Eladia Hernández, al cargo de magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral. 
Todos participarán en la siguiente fase para integrar las dos ternas que el Máximo Tribunal enviará al Senado. 
Fueron 60 los aspirantes que cubrieron los requisitos y de esa lista se obtuvieron los 12 finalistas. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) "Notas en remolino" 
… Listas las propuestas de la Suprema Corte para que el Senado cubra las dos vacantes que habrá en la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde se calificará la elección presidencial…  
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Opinión/Se comenta… (Milenio Diario -versión digital-)  
Que la Corte eligió a dos aspirantes a magistrada y magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación para que, el próximo 25 de septiembre, puedan exponer sus conocimientos sobre 
la materia y con ello fundamenten su intención de ser la mejor opción para formar parte de ese Alto Órgano 
Colegiado. Las personas seleccionadas para esta fase son la magistrada Marcela Elena Fernández Domínguez, 
de la Sala Toluca, así como el ex magistrado Carlos Silva Adaya. Suerte a ambos. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) "Plan con la GN?" 
Al parecer al senador Cristóbal Arias no le importa violar la Constitución y la resolución de la Corte con tal de 
darle gusto al Presidente Andrés Manuel López Obrador. Y es que a través de un dictamen de la Comisión 
Bicameral para la Evaluación y Seguimiento de la Fuerza Armada Permanente en Tareas de Seguridad Pública, 
pretende que desde esta fecha y hasta 2028, el control operativo y administrativo de la Guardia Nacional esté 
en manos de la Sedena, lo cual está prohibido por la Constitución y la Corte emitió sentencia al respecto. Dicen 
que el servilismo de algunos morenistas no tiene límite ¿Será? 
 
Opinión/Rosario Avilés (El Economista) "Categoría l, ¿qué sigue?" 
Como ya se venía anticipando en los últimos días, al final, la Administración Federal de Aviación de los Estados 
Unidos (FAA) decidió otorgar, por fin, la categoría 1 a la autoridad aeronáutica mexicana. En una carta dirigida al 
General Vallín, director de la Agencia Federal de Aviación (AFAC), el Administrador Asociado para la Seguridad 
Aérea de la FAA, David H. Boulter, afirma que -bajo el punto de vista de los auditores- en la última reunión del 6 
de septiembre, la AFAC ha cumplido con los estándares de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
y, pese a que aún se encuentra en revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la validez de la 
Ley de Aviación Civil, que incluye todos los cambios que le dan a la AFAC sus atribuciones y facultades, se 
reconoce que “al momento” (6 de septiembre) la Ley es vigente… 
 
Opinión/Julia Santibáñez (La Razón de México) "¿El futuro ya es femenino?" 
… El 6 de septiembre, la Suprema Corte de Justicia de México aprobó que toda persona pueda abortar en 
instituciones federales de salud, como IMSS o ISSSTE. Aplaudo la noticia. Será un avance enorme si las 
autoridades hacen su trabajo y en pronto esto se vuelve un derecho real, si tener hijos en el país es sólo una 
decisión voluntaria. Pero como señaló con acierto la argentina Tamara Tenenbaum en la Revista de la 
Universidad: esquivemos el optimismo excesivo, porque repetir el eslogan “El futuro es femenino” puede 
relajarnos, hacernos creer que ya se logró la equidad de género. Y falta mucho, aunque tengamos dos candidatas 
a la Presidencia. Entre otras urgencias es necesario normalizar socialmente el aborto y quitarle el tizne social, 
gestionar en conjunto opciones colaborativas de crianza, porque es inviable que una sola persona (en general la 
madre, precaria, sin ayuda), mantenga niños, trabaje dos jornadas, los ame y bieneduque. La maternidad, en sus 
variantes asépticas y grasas, debe ser asunto del Estado. De todos. Hoy el futuro no es femenino. 
 
Opinión/Viviana Islas Mendoza (ContraRéplica) "Mujeres en la era del México independiente" 
… También, gracias a la paridad, por primera vez en la historia vemos a más mujeres ejerciendo el poder, por 
ejemplo, actualmente, las dos cámaras que conforman el Congreso de la Unión son presididas por mujeres; el 
Poder Ejecutivo federal destaca porque son mujeres quienes están al frente de secretarías clave como la de 
Gobernación, Seguridad, Economía y Relaciones Exteriores. La Suprema Corte de Justicia, de manera inédita es 
presidida por una mujer y, los organismos autónomos constitucionales como el INE, el INAI, la CNDH y el Banco 
de México también son presididos por mujeres. Como se puede observar las mujeres siempre hemos estado 
presentes pero invisibles, sin embargo, es el principio de paridad quien ha venido a saldar esta deuda histórica, 
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y como se vislumbra el escenario político todo parece que será mujer la próxima Presidenta de México. Sigamos 
avanzado hasta que la presencia de mujeres represente un hito. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas -versión digital-) “El peso estratégico político y electoral de la UNAM” 
En enero de 2000, Liébano Sáenz se vio con Cuauhtémoc Cárdenas. La UNAM estaba tomada por trogloditas 
encabezados por Alejandro Echevarría, El Mosh, y disfrutaban la inacción del Gobierno de Ernesto Zedillo… 
Palabras más o menos, Liébano Sáenz dijo a Cárdenas: -La toma de la Universidad tiene muchos costos políticos 
para muchos. Mire usted, ingeniero, cada día le cuesta un punto al Presidente Zedillo y eso es preocupante 
aunque sea fines de sexenio… -Sí, ingeniero -Liébano atacó el orgullo de Cuauhtémoc-, pero si al Presidente le 
cuesta un punto, a usted le cuesta punto y medio. Resultado: De puntero pasó a tercero. Así se consiguió el 
silencio del perredismo y la izquierda para recuperar la UNAM a través de un impecable operativo del 
subprocurador Everardo Moreno Cruz el 6 de febrero del 2000… Ese dato ilustra cuánto pesa la llamada máxima 
casa de estudios del país… Hay 17 aspirantes con una tendencia dentro del Consejo Universitario a elegir mujer 
para continuar con la tendencia femenina en la Corte, Norma Piña… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Autoritarismo sin maquillaje” 
El 13 de septiembre, sin rubor, el Presidente de la República informó a la prensa que no invitaría a los Ministros 
de la Corte a la celebración del Grito de Independencia que tradicionalmente se lleva a cabo en el Zócalo el 15 
de septiembre. Dijo: “no tenemos buenas relaciones con el Poder Judicial... Se han dedicado a actuar contra la 
transformación y nosotros consideramos que están en contra del pueblo, son represen tantes de la oligarquía, 
de una minoría corrupta y rapaz”. Los dichos del Presidente resultan expresivos: no entiende la diferencia entre 
Estado y Gobierno y abomina de la División de Poderes… No es una ocurrencia más. La insistencia, reiterada el 
mismo 13 de septiembre, de reformar la Constitución para que los integrantes del Poder Judicial sean electos, 
es parte de esa concepción. El Presidente desea que sea la fuerza política mayoritaria (por lo pronto su partido) 
la que nombre a jueces y magistrados para de esa manera alinear a un Poder independiente a los designios del 
Presidente. 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “El poder sectario” 
No hay visión de Estado ni para organizar la fiesta nacional. Aunque la Constitución establece División de Poderes 
sin jerarquizar a uno sobre los demás, el Ejecutivo decidió no convocar al Legislativo ni al Judicial a la tradicional 
y popular celebración del Grito de Independencia en el Zócalo de la CDMX. La omisión es grave, pero no tanto 
como la razón aducida por el Presidente para justificarla: son del dominio público las diferencias que tiene con 
quien encabeza la SCJN. Es un hecho inédito que tres mujeres estén presidiendo al mismo tiempo dos de los 
Poderes de la Unión, pero ninguna fue invitada. Ya vimos que a Norma Piña se le excluyó por ejercer la 
independencia judicial, lo cual, por cierto, es su obligación constitucional. Es verdad que la presidenta del 
Senado, Ana Lilia Rivera, es del partido oficial, pero en la Cámara de Diputados lo es la opositora Marcela Guerra, 
con quien el gobernante también tiene públicas diferencias, así que, para no hacer más oprobiosa la exclusión 
sectaria, dejaron fuera a las dos. Se rompió una larga tradición de cordial convivencia en los balcones de Palacio 
Nacional, donde la pluralidad era aceptada y bien recibida… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) "Un pueblo, un Estado, un líder" 
… El caudillo representa la voluntad del pueblo. En este sentido, para López Obrador, el Presidente es la única 
autoridad legítima del Estado. Como en las dos cámaras del Congreso hay legisladores de oposición que no 
piensan como él, deben excluirse de los actos para celebrar la Independencia de México. Ni se diga de invitar a 
los festejos patrios a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia que le han echado para atrás legislaciones 
por inconstitucionales. “Ellos no son como yo que sí represento al pueblo”. “Ellos no son México”. “Ellos son 
élites a los que debemos despreciar”… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a630e25d1a797c4d60277aaf275768b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c640a3f61a9440f7ba039ec6a71425b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f946bd3df0da11dccaf75c407d1571e2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72de75e078034b9f23241597ee5e0775.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

Opinión/Gabriel Guerra Castellanos (El Heraldo de México) "Gritos y sombrerazos" 
… En esta ocasión la mayor parte de los desaciertos estuvieron del lado del Gobierno federal y hay que decirlo, 
directamente del Presidente de la República, quien con su decisión de no invitar a los representantes de los 
Poderes Legislativo y Judicial ni a la ceremonia del Grito ni al Desfile del 16 de septiembre empañó lo que debería 
ser una conmemoración sin tintes partidistas, aunque sea por una noche y un día a los mexicanos de las más 
diversas y divergentes posiciones políticas. Habrá quien diga que siendo él el anfitrión está en todo su derecho 
de invitar o no a quién le plazca, al fin y al cabo son ceremonias que se llevan a cabo en la sede oficial del Poder 
Ejecutivo, pero quien argumente eso se equivoca: Palacio Nacional es eso, de la nación, y el Presidente es, o debe 
de ser, de todos los mexicanos, no sólo de los que con él comulgan o le simpatizan. Y de nada valen aquí las 
descalificaciones a la Corte o al Legislativo o a quienes los encabezan: son también representantes del Estado 
mexicano y de todos nosotros, nos guste o no.  
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Sillas voladoras” 
La presencia del Ejército Ruso en el desfile del 16 de septiembre ya levantó cuestionamientos. Una parte de la 
oposición, el PAN, sostienen que dicho acto deja ver el lado de la historia en que Andrés Manuel López Obrador 
se está colocando. Mencionan que es muy alarmante ver la amistad y la complicidad que López Obrador tiene 
con países antidemocráticos. Es una vergüenza el papel que en materia internacional ha desempeñado esta 
administración. También afirman que es indignante que el Presidente de México haya decidido no tomar en 
cuenta a los Poderes legislativo y Judicial en los festejos de la Independencia. 
 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Llamado a la unidad nacional” 
… El desfile militar por los 213 años del Grito de Independencia quedó marcado por el llamado a la unidad 
nacional, pero también por la exclusión del Presidente López al no invitar al evento a ningún representante de 
los Poderes Judicial y Legislativo, como tradicionalmente se hacía. En el acto, en el que participaron más de 15 
mil integrantes de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Nacional, y contingentes de militares extranjeros, 
participaron contingentes de los ejércitos ruso, nicaragüense, chinos que causaron polémica y severas críticas al 
Gobierno mexicano. La embajadora de Ucrania en México, Oksana Dramaretska, reprochó la participación rusa. 
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “¿Con quién estamos? ¿Con las dictaduras?” 
… Acabamos de ver, con motivo de la celebración de las Fiestas Patrias, un extraño menoscabo a la 
representación misma de la República: la Constitución establece que el ejercicio gubernamental es una 
responsabilidad compartida entre tres Poderes distintos: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. La ausencia en 
las ceremonias de los miembros de estos últimos dos Poderes, debida a una decisión unilateral del jefe del 
Ejecutivo, es una muy ominosa señal para la vida pública de nuestra Nación en tanto que desconoce la esencial 
y primigenia legitimidad de los órganos que le dan sustento al Estado mexicano. Si en política la forma es fondo, 
entonces podríamos darnos por advertidos de que el régimen de la 4T atropella de manera flagrante el orden 
constitucional… 
 
Opinión/Abel Campirano (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Peligrosa polarización” 
… La irritación social se encuentra en pleno crecimiento; lamentablemente lejos de contenerla, en forma 
irresponsable está siendo propiciada por el propio titular del Ejecutivo federal, con desplantes poco republicanos 
y nada educados, impropios de un estadista, como no invitar a los titulares de los otros dos Poderes (Legislativo 
y Judicial) a las ceremonias y actos protocolarios de nuestras fiestas de la Independencia, algo inusitado, 
provocador y desafiante. 
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Opinión/Antonio Juárez (Milenio Diario Estado de México -versión digital-) “El arranque y designaciones del 
sexenio mexiquense” 
Y por otro lado, en redes sociales se desató una avalancha de cuestionamientos contra el Presidente López 
Obrador porque a la celebración del aniversario de la Independencia Nacional, o sea mexicana, metió a desfilar 
a contingentes de Rusia, Cuba, China, Nicaragua y Venezuela, ahora llamada “República Bolivariana de 
Venezuela”. No habría motivo de protesta si no fuera porque sus “invitados especiales” son todos países 
gobernados por dictaduras. Y el otro “prietito en el arroz” de las fiestas patrias, fue que el inquilino de Palacio 
Nacional eliminó de la lista de asistentes a las Presidentas (tres mujeres) de los Poderes Judicial y Legislativo. Se 
vale sacar sus conclusiones… 
 
Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León -versión digital-) “La banderas rojas de López Obrador” 
En todas las interacciones humanas, incluyendo por supuesto a la política y el Gobierno, existen acciones cuya 
gravedad las convierte en auténticas “banderas rojas”, es decir, señales que nos advierten acerca de personas 
peligrosas, ya sea en su trato personal, en su acción comunitaria o, lo que es peor aún, en su labor de Gobierno. 
Por ello, es preocupante el hecho de que la semana pasada, en el marco de las celebraciones por el aniversario 
del inicio de la guerra de Independencia, pudimos observar muy claramente al menos 2 graves banderas rojas 
en el comportamiento del Presidente López Obrador… La segunda bandera, que quizá es incluso más grave, fue 
el capricho presidencial de no invitar a las representantes de los Poderes Legislativo y Judicial para que 
compartieran el escenario en los principales eventos públicos de la conmemoración de la Independencia. Es 
cierto que el Presidente no estaba obligado a invitarlas, pero es igualmente cierto que la tradición de compartir 
el espacio con quienes encabezan los otros 2 Poderes tiene un profundo significado: reafirmar la fundamental 
importancia de la división de Poderes para el funcionamiento del Estado mexicano. 
 
Opinión/Adriana Moreno (Diario Imagen -versión digital-) “Municiones” 
El desprecio hecho por Andrés Manuel López Obrador en estas fiestas patrias a los demás Poderes de la Unión 
es un retroceso democrático que marcará a este Gobierno, aseguró la senadora panista en su conocida 
conferencia Contramañanera, Kenia López Rabadán. Agregó que el hecho de que el tabasqueño no haya invitado 
a los demás Poderes, a la ceremonia por los 213 años de la Independencia de México, demuestra el rostro más 
autoritario del Presidente de la República. "Es terrible y es una vergüenza, por cierto, yo diría es la peor acción 
que este Presidente ha hecho en términos de contrapesos. No invitó a la Presidenta de la Corte, (Norma Lucía 
Piña) no invitó a la presidenta de la Cámara de Diputados, (Marcela Guerra), no invitó a la presidenta del Senado 
de la República (la morenista Ana Lilia Rivera, que justificó diciendo que ella estaría con el "pueblo bueno y 
sabio") porque López Obrador no sabe vivir en contrapesos, no sabe vivir en un equilibrio de Poderes, por 
supuesto que eso es un acto de autoritarismo". 
 
Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen) “Ovidio y los rusos” 
Andrés Manuel López Obrador ya es la máxima figura del escándalo nacional y ahora también lo es 
internacionalmente… Y es que en tanto la inmensa mayoría de los Gobiernos nacionales condenan la artera y 
sangrienta invasión de Rusia a Ucrania, la fallida administración cuatrotera invita a la guardia de honor del 
Regimiento Preobrazhenski de la Federación Rusa, de Vladimir Putin a marchar en el desfile militar 
conmemorativo del Día de la Independencia de nuestro país… Ya el año pasado, en la misma ceremonia —en la 
que sí estuvieron Santiago Creel y Arturo Zaldívar, como representantes de los Poderes Legislativo y Judicial—, 
prácticamente obligó al embajador de la Casa Blanca, Ken Salazar, a “fumarse” el discurso principal a cargo del 
castrista Miguel Díaz-Canel. ¡Y ahora esto! ¡La exclusión de una representación del Pentágono en la parada 
conmemorativa del México “independiente”! Acaso ¿ya es un cambio de dependencia? 
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Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Espacio electoral”  
El grito presidencial dijo en el balcón central ¡Muera la corrupción! y abajo el pueblo agregó, incluyendo 
Segalmex. Otro grito presidencial, ¡Muera la exclusión, y “Juan Pueblo” completó, incluyendo al Poder Judicial, 
¡y así por el estilo! 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario -versión digital) “Los caminos de la vida no son los que Marcelo 
pensaba” 
Sin un pronunciamiento claro en contra de quienes serían sus verdaderos adversarios, es decir la Loca academia 
de huipiles y gelatinas, Marcelo Ebrard sacó a pasear a sus fuerzas vivas para darle vida a su asociación de 
Marchelistas anónimos y unánimes…Ni una palabra que cuestione al lawfare de la Señora Piña y sus Piña boys, 
ni un comentario pertinente ni impertinente sobre la Tremenda Corte, sobre el INE de mi Tatankita Córdova, 
Vicente Vox, Calderón o el neocristero Eduardo Verástegui… 
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno -versión digital-) “Marcelo Ebrard anuncia nueva organización civil 
“Camino de México” 
Ante miles de sus seguidores y simpatizantes Marcelo Ebrard Casaubón, tal como en su momento lo hiciera 
Andrés Manuel López Obrador con el Movimiento de Regeneración Nacional, anunció formalmente la formación 
de la organización civil "Camino de México", la que en un futuro no lejano podría convertirse en partido político… 
Cambiando de Tema, los conductores presentaron una larga lista que presuntamente no ha cumplido López 
Obrador, como son la inseguridad, la falta de escuelas de tiempo completo, desabasto de medicinas, 
principalmente oncológicas, desempleo, ataques al Poder Judicial Federal, al INE y al INAI, entre otros tópicos, 
en los que ha mentido al informar al pueblo bueno y sabio. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) "Sector Seguros: Día "D"" 
La orden del día para el próximo miércoles 20 de septiembre del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa tiene contemplada la discusión del asunto diferido el 16 de agosto pasado y de cuya 
resolución dependerá la solvencia del sector asegurador. Se trata del juicio contencioso administrativo 100/21-
ERF-01-6/567/22-PL-04-04, que conjunta las demandas interpuestas por varias aseguradoras contra la 
administración general de Grandes Contribuyentes por el cambio en la interpretación de la regla de entero del 
IVA en pólizas de riesgos. La ponencia está a cargo del magistrado Carlos Chaurand Arzate, integrante de la 
primera sección y se dice que es parcialmente favorable a las aseguradoras y hay quien comenta que, por tratarse 
del Pleno que preside el magistrado Guillermo Vals, se toma en cuenta criterios emitidos recientemente la 
Suprema Corte de Justicia sobre la compensación del IVA para efectos de terminación de las obligaciones de 
enero tributario del gravamen. ¡Uf!... me vi bien leguleya…  
 
Opinión/Federico Reyes Heroles (Excélsior) “La pulsión del supremo” 
…Por cierto, ya viene un nuevo avión presidencial. Fue puro circo. Ya no puede subirse a vuelos comerciales, 
porque las rechiflas están garantizadas. Por eso usa “modestos” aviones de la Fuerza Aérea, como un Grumman, 
de los más caros y lujosos en su categoría. El impulso destructor de la mente autoritaria provocó escasez de 
medicinas dañando a millones, incluso matando. Nada lo detuvo, quinto año y sigue. De los verdaderos ahorros, 
del FEIP queda 14 por ciento. El de Gastos Catastróficos —33 mil mdp, que evitaba el empobrecimiento de las 
familias— fue succionado para otra ocurrencia: el Insabi, que en paz descanse. Y qué decir de las inversiones en 
Energía, sobre todo verde, por lo pronto paralizarlas, igual que al Inai, al que la SCJN rescató… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) "Estrictamente Personal // La sorpresa de octubre" 
La interferencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador en las elecciones del próximo año buscará cerrar 
un ciclo que comenzó desde antes de llegar a Palacio Nacional, donde la estrategia de responsabilizar al pasado 
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de todos los males nacionales pretendía aniquilar al sistema político, o al viejo régimen, como le gusta llamarlo. 
La fase final de este proceso estaba prevista para iniciar en octubre, cuando se esperaba la sentencia de Genaro 
García Luna, secretario de Seguridad Pública durante el Gobierno de Felipe Calderón, en la Corte Federal de 
Brooklyn, por su presunta vinculación con el Cártel de Sinaloa, que deseaba usar como detonante para iniciar 
una campaña de desprestigio contra el PAN en vísperas de iniciar la contienda presidencial de 2024. Sus planes 
se frustraron cuando el juez Brian Cogan, ante las nuevas pruebas que presentó la defensa de García Luna, 
pospuso hasta marzo la condena. García Luna quedó inservible para esos fines, pero en el Gobierno encontraron 
nuevos blancos para servir a los mismos objetivos electorales. El tema ya no sería el narcotráfico sino el asesinato 
de Luis Donaldo Colosio. Los nuevos actores a perseguir son el ex Presidente Carlos Salinas, José Córdoba 
Montoya, que fue el jefe de Oficina de la Presidencia, y el Cisen –hoy Centro Nacional de Inteligencia–, que dirigía 
Jorge Tello Peón, a quienes quieren acusar de tortura y violación al debido proceso. El asesinato de Colosio fue 
hace 29 años, pero el delito de tortura, el eje de la acusación, no prescribe, como lo estableció la Suprema Corte 
de Justicia en 2019, por considerarse que constituye una ofensa directa a la dignidad humana y una de las 
violaciones más graves a los derechos humanos.  
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) "Transferencias y justicias intergeneracionales" 
El horizonte de discusión de nuestro tiempo, al menos del tiempo mexicano, se encuentra reducido a unos 
cuantos meses. En las conversaciones cotidianas y la planeación pública, no se habla más allá de las próximas 
elecciones o, cuando más, del cambio de Gobierno federal que habrá de realizarse el primero de octubre del 
2024… Es en este contexto de abandono —si no total, sí al menos destacado— que me parece de gran 
importancia la aparición del libro colectivo “Transferencias y justicia intergeneracionales”, bajo el sello editorial 
de El Colegio de México… Más allá de la limitación de los temas tratados y de su desarrollo por cada uno de los 
autores, lo cierto es que este libro nos invita a pensarlos en una condición intergeneracional. Este ángulo rompe 
la mera barrera temporal entre el presente y el futuro, para darle una dimensión humana respecto a lo que los 
habitantes del país de hoy estamos decidiendo respecto a los del mañana. Visto el asunto de esta manera, queda 
evidenciada con gran nitidez la responsabilidad de quienes hoy actuamos, callamos o somos indiferentes a lo 
que pasa a nuestro alrededor. En el fondo es una invitación para participar en la construcción del mundo futuro 
a partir de las decisiones actuales. Es un llamado intergeneracional a nosotros mismos. 
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “Animalidad jurídica” 
Agradezco las manifestaciones de concordancia recibidas a través de “X” en relación con mi artículo contra los 
intentos de otorgar derechos a los animales. Animado por esa coincidencia y por ideas de algunos generosos 
seguidores, expongo estas consideraciones adicionales al respecto con la esperanza de que los señores Ministros 
mantengan la ortodoxia jurídica frente al activismo de los animalistas cuyas piadosas intenciones no deben 
conducir al atropellamiento de la lógica elemental que anida en el núcleo del Derecho. Ojalá no aprueben otorgar 
un amparo por violación de sus “derechos humanos” —condición para conceder esa protección constitucional— 
a la elefanta Ely, que se encuentra en el Zoológico de San Juan de Aragón. 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Desplegado/#SomosCJF (Reforma)  
Justicia imparcial y sin distinción… con personas juzgadoras independientes… 
 
CASO AYOTZINAPA 
Aplazan audiencia de Jesús Murillo Karam hasta el próximo año (La Jornada)  
Un juez de Control con sede en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México aplazó para enero de 2024 la 
audiencia en la que ayer iba a ser imputado el ex procurador general de la República, Jesús Murillo Karam, por 
el caso Ayotzinapa. Fuentes cercanas a los abogados del ex funcionario señalaron que la defensa pidió al 
magistrado diferir la diligencia en espera de que se resuelvan los juicios de amparo promovidos para recabar 
datos de prueba en favor del quejoso. Mediante el juicio de garantías, Murillo Karam busca que la Fiscalía General 
de la República (FGR) lo ayude a reunir 15 datos de prueba que considera imprescindibles para desvirtuar las 
acusaciones en su contra. (La Razón de México) (El Economista) (Unomásuno -versión digital-) (Basta! -versión 
digital-)  
 
DESFALCO A SEGALMEX/DELITOS FISCALES 
Pagan en Segalmex “diezmo” de 120 mdp (Reforma -nota principal-)  
René Gavira Segreste, ex titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Segalmex, pidió un “diezmo” de 
120 millones de pesos a una de las empresas contratadas para procesar leche bronca en polvo y crema, confirmó 
ante un juez un ex representante de la proveedora. Juan Carlos Burillo González, apoderado legal de la 
Comercializadora de Productos Lácteos de la Laguna (Coprolac), declaró que la exigencia de Gavira era tal que 
tuvieron que darle como anticipo un inmueble en Texas y viajes y boletos para los partidos de los Vaqueros de 
Dallas, en la NFL. Más información sobre el tema: (Da empresa Depa y Sitio Vip para ver a Vaqueros/Reforma-
espacio en primera plana-) (Le pagan entradas a la NFL/Reforma)  
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Rechazan recurso de la FGR contra liberación de Rosario Robles (La Jornada)  
Un Tribunal Colegiado validó el fallo que exoneró a la ex secretaria de Desarrollo Social Rosario Robles de los 
dos cargos de ejercicio indebido del servicio público, por los que pasó tres años encarcelada en Santa Martha 
Acatitla. El Tribunal rechazó un recurso de la Fiscalía General de la República (FGR) y la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF), que apelaron la resolución que permitió la liberación de Robles. El Colegiado aprobó de forma 
unánime el proyecto del magistrado Juan Carlos Ramírez Benítez, quien argumentó que Roberto Paredes 
Gorostieta Femat, juez de Control con residencia en el Reclusorio Sur, cumplió con cada uno de los resolutivos 
de un amparo en favor de la ex funcionaria. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO OVIDIO GUZMÁN 
El Ratón "no se amparó” dice AMLO... aunque sí lo hizo (El Financiero)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que Ovidio Guzmán nunca se amparó para no ser 
extraditado a Estados Unidos. “Tienen la oportunidad de ampararse. En este caso no hubo solicitud de amparo”, 
dijo el Mandatario en la conferencia matutina de ayer. No obstante, el hijo de Joaquín Guzmán Loera sí interpuso, 
al menos, dos amparos para evitar su extradición a Estados Unidos. Uno es el 509/2023, del Juzgado Quinto de 
Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. Luego, el 7 de julio, el juez 
Alexander López negó el amparo, decisión que Ovidio Guzmán impugnó ante el Segundo Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, quien, el 23 de agosto, aceptó a trámite el recurso y, según los registros oficiales, no ha emitido 
sentencia definitiva. Otro amparo es el 454/2023 del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de México. En este caso se le concedió al hijo del Chapo una suspensión definitiva, y tampoco hay 
sentencia. (La Jornada) (El Universal) (Excélsior) (La Razón de México) (El Economista) (Contra Réplica -espacio 
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en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El Independiente) (Basta! -versión digital-) 
(Diario Imagen -espacio en primera plana-) (Diario de México)  
 
RECONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS TRAS SISMO DEL 19-S 
A seis años del sismo, 92% de reconstrucción (Milenio Diario)  
Aun año de que termine el sexenio y tras reconocer que se enfrentaron dificultades técnicas, la comisionada para 
la Reconstrucción en Ciudad de México, Jabnely Maldonado, aseguró que cumplirán con ciento por ciento de la 
entrega de documentos y recursos para la obra de los edificios dañados o colapsados hace seis años en el 
terremoto del 19 de septiembre de 2017. En entrevista con Milenio la funcionaria explicó que se han entregado 
310 edificios con 20 mil viviendas y hay 29 casos pendientes; sin embargo, afirmó que para el próximo año se 
concretarán 22 mil hogares. ¿Cuál ha sido el mayor problema al que se han enfrentado en esta reconstrucción? 
Complejidades legales como es el caso de Aguascalientes 12, en el que se ha pretendido brindar una atención a 
través de resolutivos de un juez federal; la complejidad de Tlalpan 550, que es una complejidad constructiva y 
que la ha asumido el Gobierno de CDMX, más los daños propiciados por el sismo y, bueno, la dimensión social 
que tiene el propio programa de reconstrucción hace un grado de complejidad justamente en la parte de que los 
vecinos se pongan de acuerdo en algunos casos. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD/COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Inseguridad del país, principal desafío del Estado mexicano: Ricardo Monreal (Unomásuno -espacio en primera 
plana-versión digital-)  
La Inseguridad del país, principal desafío del Estado mexicano: Ricardo Monreal el principal desafío del Estado 
mexicano, y la principal preocupación de mexicanas y mexicanos, aseveró Ricardo Monreal en un video difundido 
en redes sociales. Y también, agregó, los ataques arteros no sólo son contra la población civil, sino también contra 
servidores públicos en materia de procuración y administración de justicia…La inseguridad pública se ha 
convertido en Monreal Ávila refirió que los atentados letales de alto impacto en los años recientes, está 
tristemente el del general José Silvestre Urzúa Padilla, comandante de la Guardia Nacional en Pinos, Zacatecas, 
y el del juez federal Uriel Villegas Ortiz y su esposa, en Colima, apuntó. 
 
Retrocede México en libertad económica por Estado de derecho (El Financiero)  
México disminuyó su posición en el Índice de Libertad Económica, que mide el grado en que las políticas e 
instituciones apoyan la libertad de inversión, la seguridad de la persona y de la propiedad privada; al caer al sitio 
68 desde el 61 el año anterior, y entre sus mayores debilidades destaca el Estado de derecho, dijo Fred 
McMahon, uno de los economistas que desarrollaron el reporte del Instituto Fraser. “El Estado de derecho es el 
aspecto más importante de la Libertad Económica. Si la seguridad de las personas se ve amenazada y no se puede 
confiar en los Tribunales; los inversionistas estarán reacios y el crecimiento se dañará”, expuso McMahon en 
entrevista. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/ATAQUE A PERIODISTAS 
La prensa recibe un ataque cada 16 horas (El Sol de México)  
La organización Artículo 19 documentó 272 agresiones contra periodistas y medios de comunicación en México, 
lo que equivale a una agresión cada l6 horas durante los primeros seis meses de 2023. De acuerdo con el primer 
informe semestral de la organización, durante el mandato del Presidente Andrés Manuel López Obrador suman 
dos mil 941 casos de violencia contra la prensa. “De enero a junio de 2023, Artículo 19 documentó 12 procesos 
de acoso judicial contra periodistas, generando un promedio de dos procesos judiciales al mes contra la prensa 
mexicana”, señala el informe. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES  
Mantienen protestas en el Tribunal de Justicia (El Universal)  
Las protestas de trabajadores del Tribunal de Justicia de la Ciudad de México por el aumento salarial se 
mantuvieron este lunes, en la sede central y no han logrado un acuerdo con las autoridades judiciales. De hecho, 
en medio del cierre a los accesos a Tribunales, el presidente del Poder Judicial de la CDMX, el magistrado 
presidente, Rafael Guerra, salió para platicar con los inconformes y los conminó a reintegrarse a sus tareas y les 
garantizó el incremento a su salario. 
 
Suben 93% juicios civiles en la capital (Basta! -versión digital-)  
De 2019 a 2022, los juicios concluidos en la Ciudad de México relacionados con tópicos civiles tuvieron un 
incremento de hasta 93%, con base en datos provenientes del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
de la Ciudad de México. Al respecto, los procesos concluidos de manera escrita fueron los más recurrentes para 
solucionar conflictos de esta naturaleza; el total acumulado en cuatro años fue de 211 mil 572. 
 
Dictan prisión preventiva a Allan “N”, feminicida de Ana María Serrano (La Crónica de Hoy)  
Un juez determinó que Allan “N”, presunto feminicida de la joven Ana María Serrano, deberá permanecer en el 
penal de Barrientos hasta que se resuelva si es vinculado a proceso. El hombre es señalado de asesinar a su ex 
novia el pasado 12 de septiembre en su domicilio ubicado en Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 
 
Combatirían a hackers “agentes encubiertos” (Reforma)  
La Ley Federal de Ciberseguridad que se discute en el Congreso propone la operación de agentes encubiertos 
cuando haya sospecha de ciberataque o éste ya se haya cometido, alertó la Cámara Nacional de la Industria 
Electrónica, de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (Canieti). Advirtió que dicha iniciativa, 
presentada por el diputado del Verde Ecologista, Javier López Casarín, podría propiciar que dichos agentes violen 
múltiples derechos a la población. De acuerdo con el artículo 90 de la iniciativa, el Ministerio Público, atendiendo 
a la urgencia del caso, puede solicitar al juez de Control la actuación de agentes encubiertos en investigaciones. 
 
Dan sentencia a tres por trata (Reforma)  
En dos casos distintos, jueces establecieron sentencias de más de 30 años contra tres tratantes de personas, en 
el Estado de México. En el primer caso, una adolescente era explotada sexualmente en Tlalnepantla, donde era 
obligada a sostener relaciones con hombres a cambio de dinero, detalló la Fiscalía de Justicia mexiquense. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Contra las cuerdas” 
…Morena logró los votos que le faltaban en el Senado para votar a favor de Celia Maya, lopezobradorista y ex 
candidata de Morena al Gobierno de Querétaro como integrante del Consejo de Judicatura. La semana pasada 
se cayó el nombramiento y el tema se sacó de la agenda para no exhibir el tropiezo o falta de acuerdo. En el 
partido guinda había tres senadores que se negaban a dar su brazo a torcer, pero finalmente les hicieron manita 
de puerco para dar su aval a Celia Maya en la sesión de este martes… 
 
Opinión/Héctor Muñoz (Ovaciones) “Eduardo Ramírez anuncia que este martes el Pleno analizará glosa del 
Informe” 
El líder de la bancada de Morena en el Senado, Eduardo Ramírez Aguilar y puntero en las encuestas como favorito 
para la candidatura de Chiapas, informó que en la sesión de este martes los legisladores comenzarán a desahogar 
los más de 100 nombramientos que tienen pendientes y el primero de ellos será el relativo al Consejo de la 
Judicatura Federal. Además se acordó que también iniciará el análisis de la Glosa del Quinto Informe del 
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Presidente Andrés Manuel López Obrador a partir de este martes, con el tema de la política exterior. Según el 
acuerdo, para el 20 de septiembre se tiene contemplada la revisión de la política económica. El miércoles 27 de 
septiembre se revisará lo relacionado con los criterios de política interior. 
 
Opinión/Bertha Alcalde Lujan (Milenio Diario) “Amparos contra la salud” 
Sin duda, el juicio de amparo es el instrumento jurídico más importante para la protección de derechos humanos 
que tienen los ciudadanos en nuestro país. Es una institución jurídica histórica, creada en México desde 1841 
para combatir injusticias que se cometen por las autoridades. Desafortunadamente este medio de defensa se ha 
complejizado mucho… Esta situación ha sido constante en el campo de la salud y la regulación sanitaria, donde 
confluyen factores de poder muy importantes como las tabacaleras, farmacéuticas, industria de alimentos, entre 
otras. Cada vez es más común que se tomen decisiones por algunos miembros del Poder Judicial de la Federación 
que opacan la utilidad del amparo como mecanismo de protección de derechos humanos. Algunos ejemplos: 1. 
Una de las atribuciones que tiene la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) es 
autorizar medicamentos a partir de un análisis complejo sobre su seguridad, calidad y eficacia…  
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Seguridad pública: otra derrota” 
El Inegi acaba de dar a conocer los resultados de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de la 
Inseguridad correspondiente al año 2023 (Envipe, 2023). Se trata del instrumento de opinión pública que año 
tras año permite ir tomándole el pulso al tema de la seguridad pública en el país. Los datos de este año son 
importantes porque vienen a suponer casi el cierre de la actual administración federal, la cual no ha podido 
cumplir ni sus promesas, ni sus metas, ni mucho menos el anhelo de millones de mexicanos que sueñan con vivir 
en un país en paz. Las autoridades federales, las locales en la mayor parte de las entidades federativas y las de 
muchos municipios están reprobadas… En todo caso, quienes aspiran a ser electos para ocupar cargos públicos 
en 2024 deben centrar sus propuestas en la inseguridad. No porque sea el único, pero es condición para que 
muchos de los otros aspectos esenciales para el desarrollo del país se puedan dar. Sin seguridad pública, el futuro 
de México será bastante oscuro.  
 
Opinión/Elisa Alanís (Milenio Diario) “Ovidio toca al Gobierno obradorista” 
López Obrador se la pasa hablando de Genaro García Luna, pero ni el viernes ni el sábado ni el domingo dijo algo 
sobre la extradición del hijo de El Chapo, Ovidio Guzmán. Ayer le preguntaron e informó que Ovidio no presentó 
amparo alguno para frenar su extradición. Ah, y comentó que “utilizan el tema del narcotráfico con propósitos 
politiqueros en Estados Unidos”. El rescate, en esta administración, del secretario de la Defensa de Peña Nieto 
para que no enfrentara un juicio en EU y poder ser exonerado por la FGR— tiene que ver con todo esto. Tiene 
que ver con un continuo: funcionarios, civiles y militares infiltrados poros cárteles desde hace décadas y hasta 
nuestros días…  
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “Ovidio no es el pasado, es el presente” 
Ovidio Guzmán, en su primera audiencia ante un juez en Chicago, Illinois, en Estados Unidos, se declaró no 
culpable de los cinco delitos de los que está acusado en ese país… No sabemos si existe alguna estrategia de 
negociación de Ovidio con las autoridades mexicanas o estadunidenses. Llamó profundamente la atención de 
que luego de la resolución judicial que pedía a la Cancillería decidir sobre si sería extraditado o no, que se dio el 
2 de septiembre pasado, la defensa no presentara, como dijimos ayer, ningún amparo, ninguna réplica para 
detener la extradición, como lo había hecho durante los nueve meses anteriores. 
 
Opinión/Guadalupe Loaeza (Reforma) “El enigma de Ovidio” 
¿Por qué Ovidio Guzmán fue extraditado por las autoridades mexicanas justo el 15 de septiembre? ¿Por qué 
nunca se amparó? ¿Ya sabía que la DEA lo iba a hacer prisionero?... Escuchemos lo que dijo López Obrador ayer, 
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en su mañanera: “Hizo el Gobierno de Estados Unidos la solicitud al Gobierno de México, el procedimiento es 
que la solicitud la recibe la Secretaría de Relaciones Exteriores y si se autoriza, se turna a la Fiscalía General de la 
República, se notifica a la persona que se va a extraditar, tiene oportunidad de ampararse, de acudir a un juez, 
en este caso no hubo, según entiendo, ninguna solicitud de amparo y se procedió a llevar a cabo la extradición” 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Aplazan hasta enero audiencia de Murillo Karam” 
Fue aplazada hasta enero de 2024 la audiencia de Murillo Karam, donde la Fiscalía General de la República (FGR) 
pretende acusarlo formalmente. El juez determinó que el ex titular de la Procuraduría General de la República 
(PGR), escuche la acusación donde solicitan una condena de 82 años de cárcel por su probable responsabilidad 
en los delitos desaparición forzada, tortura y contra la administración de la justicia, derivados del caso 
Ayotzinapa. La defensa del ex funcionario pidió el diferimiento de la diligencia programada para este lunes, 
debido a que están en curso amparos que promovió Murillo Karam, los cuales primero deberán desahogarse. 
Antonio González García, juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 
determinó suspender de manera indefinida el citado proceso, hasta que se resuelva el juicio donde el ex 
procurador solicitó que se le admitan 15 documentales para presentarlas como pruebas de descargo ante la 
acusación en su contra. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Una oportunidad a la paz” 
México está inundado por un clima de violencia en donde todos los días vemos actos terribles, asesinatos, 
desapariciones, secuestros, desplazamientos y una presencia cada vez más fuerte del crimen organizado en 
múltiples territorios del país… Todavía hay reclamos a los Gobiernos anteriores y no se acepta la necesidad de 
cambiar o, al menos, ajustar la estrategia. Como otra pieza de este grave escenario se ve que el sistema de 
justicia sigue instalado en niveles altísimos de impunidad y de ineficacia… Se detecta que se han roto los tejidos 
sociales y que la acción criminal se ha vuelto una preocupación central de las comunidades; también se ve que 
hay una enorme insatisfacción con el sistema de justicia y un reclamo por la falta de protección de la ciudadanía 
ante el crimen organizado. 
 
Opinión/In-Ver-siones (Milenio Diario) “Unifin lanza plan de concurso mercantil” 
Unifin Financiera dio a conocer una propuesta de concurso mercantil e hizo público que negoció acuerdos con 
tenedores de sus notas senior con vencimiento entre 2023 y 2029. Además, designó a Enrique Ponzanelli en 
sustitución de José Luis Llamas como miembro del consejo. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Requisas en Nayarit?” 
… Sin votos en contra, los 20 diputados de la XXX Legislatura aprobaron la donación a la inmobiliaria Goat —
contratada para desarrollar el proyecto— a condición de que las obras iniciaran a más tardar en los siguientes 
ocho meses y fueran concluidas un año después. Además, incluyeron una cláusula para establecer un plazo 
mínimo de 10 años para la operación de la nueva manufactura. Ahora, esas inversiones niponas están en vilo: 
por mandato judicial, agentes de la Fiscalía estatal aseguraron la fábrica de arneses en la Ciudad Industrial de 
Tepic… Hace un mes —el pasado 15 de agosto—, Inmobiliaria Goat obtuvo un amparo, tras de que quedara 
evidenciado que ATR Nayarit no tuvo oportunidad de defenderse. 
 
Opinión/Juan R. Hernández (Basta! -versión digital-) “Caos” 
Mal y de malas en el Tribunal Superior de Justicia de la CDMX (TSJ-CDMX), luego de que empleados sindicalizados 
mantienen cerrados los accesos al edificio del órgano jurisdiccional. Cabe recordar que los inconformes exigen 
un aumento salarial del 7 por ciento para volver a realizar acuerdos, juicios, tramitar amparos y en general, el 
acceso a la justicia en la capital del país y al ver que no hay respuestas, los manifestantes también bloquearon la 
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circulación en Avenida Niños Héroes, en los cruces con Doctor Liceaga y Doctor Navarro. Alternativa: Doctor José 
María Vértiz, Doctor Lavista y Doctor Velasco. 
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PAQUETE ECONÓMICO/ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024  
Reyes Rodríguez defiende ante diputados lo pedido por el TEPJF (La Jornada) 
El magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez, 
defendió ayer el presupuesto que solicitó para el próximo año, en sendas reuniones con los presidentes de los 
órganos directivos de la Cámara de Diputados. Sostuvo que el plan de presupuesto que presentó y que asciende 
a 3 mil 890 millones de pesos, “es responsable, justificado en su totalidad y suficiente para cumplir con las 
obligaciones constitucionales y legales que se tendrán el próximo año”, cuando se renovarán más de 20 mil 
cargos de elección popular, entre ellos la Presidencia de la República. Al término del encuentro con Jorge 
Romero, presidente de la Junta de Coordinación Política de San Lázaro, el legislador manifestó su interés en 
reforzar para el próximo año tanto al TEPJF como al Instituto Nacional Electoral “porque 2024 va a ser un año de 
una contienda muy dura. Algunos dicen que va a ser una contienda sencillita; les puedo asegurar que va a ser 
una contienda muy dura y muy pareja”. Por lo tanto, sí es un año extraordinario para estas instituciones, eso se 
tiene que ver reflejado en el presupuesto, resaltó el panista tras informar que también dialogará con directivos 
de los órganos autónomos y la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el tema 
presupuestal. (Reforma) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Gasto/Excélsior) 
 
PROCESO INTERNO MORENA/PARIDAD DE GÉNERO 
Ebrard presenta asociación civil El Camino de México (El Universal) 
Previo a definir su futuro político, Marcelo Ebrard Casaubon presentó la asociación civil El Camino de México, 
con la que busca fortalecer su movimiento. En una reunión privada ante un millar de personas, entre las que se 
contaron senadores y diputados federales y locales, Ebrard Casaubon llamó a sus seguidores a organizarse en 
todo el país. Sin embargo, señaló que aún está en espera de la resolución de la Comisión de Honestidad y Justicia 
de Morena, que deberá definir si acepta o no la queja para impugnar el proceso interno… De acuerdo con 
operadores del ex canciller, hasta el momento no ha presentado la impugnación ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, pero no descarta usar esta vía. (Reporte Índigo) Más información sobre el tema: 
(Morena busca llegar a un acuerdo con Ebrard, para blindar a Sheinbaum/El Independiente) (Unomásuno                    
-versión digital-) 
 
Candidaturas de Morena en CDMX y 8 estados, con encuesta, como la nacional (La Crónica de Hoy -espacio en 
primera plana-) 
Este lunes marcó el comienzo de la contienda interna del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) con 
la publicación de sus lineamientos para definir a los aspirantes al Gobierno de la Ciudad de México; el proceso 
se llevará a cabo mediante encuestas, siguiendo un método similar al que se utilizó para la candidatura 
presidencial… Además, el partido también considerará las entidades en las que enfrenta una menor ventaja 
electoral para determinar qué género impulsarán los partidos contrarios en sus candidaturas. Según la 
jurisprudencia marcada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la ley de 
paridad en todos los aspectos, los partidos deben asegurar al menos cuatro mujeres entre las nueve 
candidaturas. Esta medida busca promover la participación equitativa de género en la política. (La Razón de 
México -espacio en primera plana-) 
 
OPINIÓN SOBRE TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que ante el amago morenista de recorte al presupuesto del Poder Judicial, el magistrado presidente del Tribunal 
Electoral, Reyes Rodríguez, acudió ayer al Palacio de San Lázaro a cabildear personalmente con la diputada 
presidenta, Marcela Guerra; el mando de la Junta de Coordinación Política, Jorge Romero, y hasta el líder 
parlamentario de Morena, Ignacio Mier, el proyecto de gasto de 3 mil 890 millones de pesos para el año electoral 
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2024, sin considerar aumento a las remuneraciones de los juzgadores ni crear plazas, pero con la garantía de que 
la transmisión del poder se dé pacíficamente y con estabilidad democrática. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas -versión digital-) “Tarea electoral delicada” 
El magistrado presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez, entregó ayer su propuesta presupuestaria a los diputados, 
e hizo una puntualización muy importante sobre el requerimiento de recursos que tanto gustan satanizar los 
legisladores de Morena. El magistrado precisó que el dinero básicamente se utilizará para incrementar el 
personal que proyecta sentencias en todo el país, pues revisan las elecciones de todo el territorio, desde 
regidurías hasta la Presidencia, pasando por alcaldes, diputados locales, federales y senadores. Si algún partido 
quisiera poner en entredicho la validez de los resultados del próximo año, habría que empezar por atar de manos 
al Tribunal. Lo bueno es que nadie quiere eso, lo malo es que malentienden la austeridad. ¿Será? 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Y al final... Marcelo Ebrard se volvió a doblar. Pese a la airada protesta por el fraude en la contienda interna de 
Morena, el ex canciller finalmente confirmó que se queda en el partido y seguirá esperando a que algún día sea 
resuelta su denuncia por el cúmulo de irregularidades. Pese a todo, sigue sin reconocer su derrota y, mucho 
menos, el triunfo de la ganadora. Y pa´ como van las cosas, es muy posible que jamás le levante la mano. Por 
ahora la preocupación entre los morenistas es convencer a Ebrard de que no lleve el asunto ante el Tribunal 
Electoral. Doble contra sencillo a que Marcelo termina cediendo. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Morena recula del procedimiento que usó para elegir corcholata” 
…Sencillamente, Morena está dejando el método de competencia que inauguró apenas y, en su lugar, está 
regresando a prácticas menos transparentes, pero que le permiten controlar mejor sus procesos internos y 
minimizar el riesgo de divisiones. Esto puede ser criticable, pero es una medida pragmática, si lo que buscan es 
tener un partido unido y competitivo rumbo a las varias elecciones de 2024. Morena tiene aún que sortear cómo 
va a decidir la “cuota de género”. Tendría que dar al menos cuatro gubernaturas a candidatas mujeres, por lo 
que hay pláticas con el INE y el TEPJF. Es algo que tendrán que definir alrededor del 5 de noviembre, fecha en la 
que arranca formalmente la precampaña presidencial. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Marcelo” 
Llama Marcelo Ebrard a sus seguidores a organizarse en todo el país. No perder lo ya logrado. “El camino de 
México”, se nombra la asociación civil constituida para mantener su capital político, pero sin romper abierta y 
explícitamente con Morena, cosa tan ambigua como la política exterior, alguna vez bajo su aparente conducción. 
Obviamente la actitud de Ebrard se sostiene en una creencia: mientras más tiempo tarden en resolverse las 
impugnaciones presentadas a Morena, y quizá al TEPJF, menos legitimidad tendrá Claudia Sheinbaum quien 
incorpora a su campaña, así sea en calidad de franeleros, a los perdedores en el desaseado proceso. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “TEPJF, Salinas Pliego y la libertad de expresión” 
El asunto es del todo trascendente para salvaguardar el derecho humano y constitucional de toda democracia, 
la libertad de expresión: el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación decidió, por mayoría, a 
propuesta de la magistrada Mónica Aralí Soto, revocar la queja de la senadora Citlalli Hernández contra de 
Ricardo Salinas Pliego. La legisladora (especialmente hostil y agresiva contra quienes piensan diferente a ella, 
tanto en la palestra como en redes sociales) acusó al presidente de Grupo Salinas de ejercer en su contra violencia 
simbólica por “gordofobia” y body shaming cuando el empresario enfrentaba los mensajes de la morenista. 
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Opinión/Estela Casados (El Sol de México) “Misoginia y “libertad de expresión” 
El pasado jueves 14 de septiembre, por mayoría de votos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la sanción del Instituto Nacional Electoral (INE) contra Ricardo Salinas 
Pliego por violencia política de género ejercida contra la senadora de la República y secretaria general de Morena, 
Minerva Citlalli Hernández Mora. Este hecho se suma a una serie de improperios que el empresario ha dirigido 
contra la senadora desde hace tiempo. Más allá de las diferencias de orden político, Salinas ha hecho escarnio 
público de Hernández Mora debido a su complexión física y apariencia corporal, lo que popularmente se conoce 
como gordofobia y body shaming (criticar, humillar y avergonzar a cuerpos ajenos por no cumplir con los cánones 
de belleza occidentales)… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¿Xóchitl va retrasada?, ¿Sheinbaum es inalcanzable?, ¿neta?” 
Faltan 8 meses y medio -258 días- para las elecciones del domingo 2 de junio de 2024. No sólo eso, la sucesión 
presidencial en curso” absolutamente atípica, sin antecedente alguno, corre por su propio cauce atropellando y 
anulando en los hechos -todos los días- a la normatividad electoral y sus instituciones vigentes. Decididos a jugar 
sin reglas, candidatos y partidos han acudido a todos los engaños y argucias posibles para avanzar a una sola 
meta: obtener el poder al precio que sea. Así el oficialismo y la oposición encubren a sus candidatas -Claudia 
Sheinbaum y Xóchitl Gálvez-, bajo supuestos cargos partidarios internos inexistentes… Las autoridades 
electorales -INE y Tribunal Electoral-, consienten y validan lo inexcusable… 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que este martes, el “Trife” resolverá si el control del Congreso del estado sigue en manos de Morena o le 
corresponde a los panistas. La Sala Regional Monterrey definirá a cuál bloque le asiste la ley y que se aplaquen, 
luego de que Úrsula Salazar, Humberto Prieto y Félix García fueron a tocarle la puerta para que les diera la razón. 
Que será sin duda un día muy agitado en la pugna PAN-Morena, pues se dará el fallo justo cuando se ha 
convocado a una sesión extraordinaria, de la que seguramente saldrán chispas, porque también se ha agendado 
en el Ietam el veredicto sobre la violencia política de género que denunció Salazar Mojica ante esa instancia. 
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POLÍTICA 

Hoy suena la alerta sísmica a las 11 hrs 
La Coordinación Nacional de Protección Civil de México organizó el Segundo Simulacro Nacional 2023, que se 
llevará a cabo a las 11:00 horas en todas las entidades del país. El simulacro se basará en cuatro escenarios de 
emergencia, incluyendo dos sismos y dos huracanes, para evaluar los protocolos de respuesta de las autoridades. 
(El Heraldo de México) 
 
Amplían en el país cobertura de la alerta sísmica 
El Gobierno Federal de México planea ampliar la cobertura de la actividad sísmica en el país, sumando más 
sensores y altavoces que alerten sobre movimientos telúricos. Se espera que en diciembre, la Ciudad de México 
sea la primera entidad en la que suene la alerta sísmica gubernamental en celulares. (El Universal) 
 
En cuatro estados aún hay obra dañada por los sismos de 2017 
Un año después del sismo de magnitud 7.7 en Michoacán, México, los hospitales, museos e iglesias en cinco 
estados siguen sufriendo daños. Los médicos de Michoacán han estado atendiendo a los pacientes en la calle, 
mientras que los edificios históricos en Oaxaca, Chiapas y Tlaxcala permanecen inutilizables. (Milenio Diario) 
 
Ya les habían dado más de 72 millones para esas reparaciones 
La Secretaría de Salud ha programado recursos del Programa Nacional de Reconstrucción para siete unidades 
médicas afectadas por los sismos de 2017, a pesar de que ya recibieron 72.6 millones de pesos en 2021 para su 
rehabilitación. (El Sol de México) 
 
Ebrard no deja Morena; abre camino a Samuel 
El ex canciller Marcelo Ebrard ha descartado abandonar Morena y ha creado una nueva asociación política, "El 
Camino de México". Su decisión de permanecer en el partido depende del resultado de una impugnación que 
presentó contra la contienda interna de Morena. Esta postura limita las posibilidades de unirse a MC, donde 
Samuel García, gobernador de Nuevo León, está buscando la candidatura presidencial. (Reforma) 
 
Propone a Samuel García. Alfaro pide ahora que sea de MC el aspirante presidencial 
El gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, propuso a su homólogo de Nuevo León, Samuel García, como posible 
candidato presidencial para representar a Movimiento Ciudadano en 2024. Alfaro reafirmó su decisión de 
retirarse de la política al concluir su mandato, a pesar de las solicitudes para reconsiderar. (Milenio Diario) 
 
Morena definirá a 9 candidatos con encuesta y sin recorridos 
El partido Morena ha emitido una convocatoria para seleccionar candidatos para las ocho gubernaturas y la 
jefatura de Gobierno que se disputarán en 2024. Los interesados deben registrarse los próximos lunes y martes, 
y los consejos estatales de Morena seleccionarán a tres hombres y tres mujeres para una encuesta final. (El 
Universal) 
 
Xóchitl Gálvez se reunió con el CCE; ofrece a empresarios reglas claras y certeza jurídica 
La aspirante presidencial del FAM, Xóchitl Gálvez, se reunió con el Consejo Coordinador Empresarial ofreciendo 
reglas claras y certeza jurídica en sectores estratégicos para la inversión. Los empresarios expresaron su 
preocupación por la falta de certeza y la inseguridad en el país. (La Crónica de Hoy) 
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Delgado dice sí, pero consultará con Sheinbaum 
El líder de Morena, Mario Delgado, expresó su deseo y preparación para gobernar la CDMX , aunque aún está 
decidiendo si se registrará en la convocatoria del partido. Planea consultar con Claudia Sheinbaum antes de 
tomar una decisión final. (El Financiero) 
 
AN elige cuatro candidatos, PRI dos y PRD dos; Jalisco, la duda 
El FAM ha dividido las nueve entidades electorales entre los partidos PAN, PRI y PRD, basándose en las mayores 
probabilidades de ganar la gubernatura. El PAN elegirá en Ciudad de México, Yucatán, Puebla y Guanajuato; el 
PRI en Veracruz y Morelos, y el PRD en Chiapas y Tabasco. Jalisco queda pendiente, a la espera de la decisión del 
gobernador Enrique Alfaro. (Milenio Diario) 
 
Pedirán licencia para ir por gubernaturas y CDMX 
Más de 30 legisladores en México se preparan para solicitar licencia y abandonar el Congreso para buscar 
candidaturas para ocho gubernaturas y la CDMX en 2024. Al menos 19 curules en San Lázaro y 14 escaños en el 
Senado ya tienen a sus suplentes listos. (El Financiero) 
 
AMLO se reunirá de nuevo con familiares de los 43 de Ayotzinapa 
Estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, también conocida como Ayotzinapa, protestaron en el 27 
Batallón de Infantería en Iguala, conmemorando los nueve años de la desaparición de 43 de sus compañeros. 
(Contra Réplica) 
 
El presidente abre posibilidad de importar vacunas anticovid y Gatell la condiciona 
El Presidente de México, AMLO, ha abierto la posibilidad de importar vacunas Covid-19 para quienes puedan 
pagarlas. Sin embargo, el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell, ha 
condicionado su uso a la autorización de la Cofepris. (La Razón de México) 
 
Declaran ducto listo; trabajos lo refutan 
El Presidente AMLO y el Gobernador Samuel García aseguraron que el Acueducto El Cuchillo 2 está "terminado 
completamente" y "funcionando", a pesar de evidencia de que la obra está inconclusa. (Reforma) 
 
Viajan ya, miles en 'el Insurgente' 
El primer tramo del Tren Suburbano CDMX-Toluca, denominado "El Insurgente", fue inaugurado y utilizado por 
115 mil pasajeros en su primer fin de semana. Este tramo cuenta con cuatro estaciones: Zinacantepec, Toluca 
Centro, Metepec y Lerma. Se espera que la obra civil hacia Observatorio se complete en diciembre de este año 
y la obra electromecánica y servicios ferroviarios en marzo. (Contra Réplica) 
 
Celebran Bicentenario del Colegio Militar 
El Colegio Militar de México celebró su bicentenario en una ceremonia en Popotla, presidida por el secretario de 
la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval. (El Universal) 
 
Delfina, con 42.5 % de muy buena opinión 
La gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez, tiene una buena opinión del 42.9% de los encuestados, 
según una encuesta de El Heraldo de México/Poligrama. (El Heraldo de México) 
 
Migrantes provocan estampida 
Un grupo de migrantes haitianos que buscaban asilo en México provocó una estampida en las oficinas de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en Tapachula, dejando varias personas lesionadas. Los migrantes 
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haitianos habían llegado al lugar en la madrugada y provocaron el caos a pesar de la presencia de la policía. 
(Excélsior) 
 
Ovidio Guzmán comparece; se declara no culpable 
Ovidio Guzmán, hijo de Joaquín Guzmán Loera, conocido como El Chapo, se declaró no culpable de cinco cargos 
en un Tribunal federal de Chicago, incluyendo narcotráfico, lavado de dinero y portación de arma de fuego. 
Guzmán, de 33 años, fue extraditado a Estados Unidos el 15 de septiembre y su llegada al tribunal estuvo 
marcada por una fuerte presencia policial. (El Universal) 
 
Corte de Distrito en Illinois. Casos de Sinaloa, en manos de la jueza Sharon Johnson 
El caso criminal contra los líderes del cártel de Sinaloa, incluyendo a Ovidio Guzmán, hijo de El Chapo Guzmán, 
fue transferido a la jueza Sharon Johnson Coleman en la Corte de Distrito Norte de Illinois. Las acusaciones 
incluyen narcotráfico, lavado de dinero y posesión de armas de fuego. (Milenio Diario) 
 
Las heridas del crimen organizado 
El poder creciente de los cárteles de droga en México ha llevado a un aumento en las agresiones y emboscadas 
contra el Ejército mexicano, causando bajas significativas en sus filas. A pesar del incremento de despliegue 
militar y presupuesto, los enfrentamientos continúan, especialmente en estados como Tamaulipas, Sinaloa y 
Michoacán. Expertos señalan que el fortalecimiento y acceso a armas de los cárteles ha llegado a un punto donde 
la fuerza del Ejército es insuficiente para contrarrestar la operación de estos grupos criminales. (Reporte Índigo 
Cinco Días) 
 
Cifras de combate al delito. Con la 4T, mil 600 mdp la atención de 20 mil víctimas 
Durante la administración de la 4T, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas ha destinado más de 1,600 
millones de pesos para brindar atención inmediata a 20,000 víctimas de delitos y violaciones a los derechos 
humanos. El 67% de las víctimas atendidas son mujeres. (Milenio Diario) 
 
A la fosa común, con todo y tu identificación 
La investigadora Elena Azaola reveló que cada día, dos cuerpos llegan a las fosas comunes de la CDMX, a menudo 
sin consentimiento familiar y sin agotar todas las posibilidades de identificación. La investigadora atribuye esta 
situación al desbordamiento del servicio forense. Además, señaló que la CDMX registra 11 mil 520 personas 
desaparecidas entre 1990 y 2023, con un aumento significativo en los últimos cuatro años. (El Sol de México) 
 
Más ataques a periodistas 
En el primer semestre de 2023, se registró un aumento en las agresiones de autoridades federales hacia 
periodistas y medios de comunicación, ubicándose en la segunda posición como agresores, según informó 
Artículo 19. (Reforma) 
 
Marcha en Comalapa para exigir que cesen los bloqueos 
Miles de personas en Frontera Comalapa, Chiapas, marcharon para exigir al Gobierno que retire los bloqueos 
instalados por presuntos miembros del cártel de Sinaloa. Los bloqueos han causado escasez de alimentos y 
combustible. La manifestación fue organizada por la agrupación El Maíz, vinculada con el cártel Jalisco Nueva 
Generación, y los manifestantes responsabilizaron de la violencia en la zona a un integrante del Cártel de Sinaloa. 
(La Jornada) 
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Montadeudas sortean las penas de cárcel en solo dos días 
A pesar de ser acusados de extorsión, cobranza ilegítima y acoso cibernético, los montadeudas en México sólo 
pasan dos días detenidos antes de ser liberados debido a la consideración de los jueces de que estos delitos no 
son graves. (Publimetro) 
 
Va Morena por 44 votos para ratificar a Godoy en la FGJ 
Morena no tiene garantizado prolongar el mandato de Ernestina Godoy Ramos como Fiscal General de Justicia 
de la CDMX. A pesar de haber aprobado la "Ley Godoy" que permite extender su mandato hasta 2028, necesitan 
sumar seis votos de la oposición para ratificarla en el cargo. (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

Mejora OCDE pronóstico del PIB del país para 2023 y 2024 
La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos ha mejorado sus pronósticos para la economía 
mexicana, anticipando un crecimiento del PIB de 3.3% en 2023 y 2.5% en 2024. Esta mejora se alinea con ajustes 
marginales en las previsiones de Estados Unidos, a pesar de la persistente pérdida de tracción económica. (El 
Financiero) 
 
Hacienda da tijeretazo a la actividad petrolera 
El recorte presupuestal propuesto para Pemex Exploración y Producción en 2024 podría afectar los objetivos de 
extracción y autosuficiencia en combustibles. También se reducirán los recursos destinados al programa de 
rehabilitación de refinerías en un 60.3%. Expertos advierten que esto podría afectar el mantenimiento y las 
ventas de crudo de la empresa. (El Universal) 
 
Prevén récord de ingresos por gasolinas en 2024 
El Paquete Económico 2024 de México prevé una recaudación récord por el Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios de combustibles, ascendiendo a 456 mil 389 millones de pesos, un aumento del 54.4% anual real. Este 
monto representa el más alto de la historia para este impuesto y se espera que contrarreste la disminución de 
ingresos por crudo. (Excélsior) 
 
Atoran a los gasolineros más de 90 regulaciones 
Los empresarios gasolineros en México enfrentan una sobrecarga regulatoria, teniendo que cumplir con más de 
90 trámites ante diversas dependencias para poder operar correctamente. La apertura del sector a la 
competencia ha generado mayor dinamismo y complejidad, incluyendo un incremento en las regulaciones. 
(Reforma) 
 
No quieren legar obras inconclusas 
El programa económico de 2024 busca finalizar todas las obras de infraestructura en curso para evitar presiones 
financieras futuras, según Gabriel Yorio, subsecretario de Hacienda. Además, se incluirá por primera vez una 
línea presupuestaria para Pemex para prevenir posibles escenarios de volatilidad. (Excélsior) 
 
Debe país atender desafíos del cambio climático: SHCP 
México necesita aproximadamente 1.7 billones de pesos anuales para atender los desafíos del cambio climático 
y transitar hacia un desarrollo sostenible, según el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O. Se ha 
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presentado una Estrategia de Movilización de Financiamiento Sostenible, que podría movilizar hasta 15 billones 
de pesos entre 2023 y 2030. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

Intercambian prisioneros por seis mil mdd 
El Gobierno de Irán liberó a cinco prisioneros estadounidenses a cambio del desbloqueo de seis mil millones de 
dólares en cuentas bancarias. Los prisioneros y sus familias fueron trasladados a Doha antes de partir hacia 
Washington. El acuerdo fue el resultado de meses de negociaciones entre Estados Unidos e Irán, mediadas por 
Qatar. (Excélsior) 
 
Cunden polleros entre los presos federales de EU 
Una investigación revela que el 23% de los crímenes graves en EE.UU., como tráfico de drogas y personas, fueron 
cometidos por mexicanos entre 2020 y 2021, lo que supone más de 13 mil condenas. La mayoría de los 
sentenciados son hombres jóvenes con antecedentes penales. De estos, 10 mil 692 fueron castigados por delitos 
migratorios y mil 934 por tráfico de drogas. (Milenio Diario) 
 
India. Banglaciesh y Reino Unido. en alerta por nuevo virus Nipah 
El virus mortal de Nipah ha provocado la puesta en cuarentena de más de mil personas en Kerala, India, tras 
causar dos muertes y al menos seis contagios. La enfermedad, que puede transmitirse entre humanos, por 
contacto con cerdos enfermos o a través de la orina o saliva de murciélagos portadores, no tiene vacuna ni 
tratamiento específico. (Publimetro) 
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BAJO RESERVA 
¿Quién tomará el lugar de Xóchitl Gálvez en el Senado? 
Muchos están a la espera de qué va a pasar en la contienda presidencial entre Claudia Sheinbaum y Xóchitl 
Gálvez, pero nos dicen que mientras inician formalmente las campañas hay un detalle que aún no definen en el 
Frente Amplio por México: quién ocupará el escaño de doña Xóchitl en el Senado. Nos recuerdan que es muy 
probable que en noviembre la senadora, integrante de la bancada del PAN, solicite licencia para ir de lleno a la 
precandidatura presidencial, pero hasta ahora nadie sabe quién llegará a su escaño. Este espacio legislativo ¿se 
quedará en el PAN?, ¿se va al PRI? o ¿robustecerá al PRD? Nos cuentan que su suplente es la expanista 
Laura Ballesteros, que llegó siglada por el PRD de Querétaro, pero ella acaba de terminar su encargo como 
responsable de Movilidad en el municipio emecista de Monterrey, Nuevo León. La incógnita es si la exdiputada 
de Acción Nacional se va a integrar a la bancada panista o irá a MC o se acercará al PRI o al PRD. Nadie sabe para 
quién trabaja, nos dicen. 
Ebrard no estará en la boleta, pero será Presidente 
Quien al parecer no cumplirá con la promesa que ha venido haciendo de que sí o sí estará en la boleta 
presidencial, es el excanciller y ex corcholata Marcelo Ebrard. Don Marcelo ve cómo se le cierran las opciones, 
como la de Movimiento Ciudadano, y sigue sin tomar una decisión, sobre si rompe o no con Morena, partido en 
el que él mismo había dicho que no tenía cabida. Los días pasan sin que la Comisión de Honestidad y Justicia de 
Morena siquiera haya resuelto si admite o no su queja al proceso interno que perdió frente a Claudia Sheinbaum. 
Pero por lo pronto, Ebrard creó su propia organización civil, “El Camino de México”, de la que, sin problema 
alguno, puede ser el Presidente. 
Del INE, al Gobierno de Delfina Gómez 
Nos hacen ver que el Instituto Nacional Electoral (INE) tiene otra área acéfala: se trata del Órgano Interno de 
Control, cuyo titular George Zamora dejó el cargo para unirse al Gobierno de Delfina Gómez en el Estado de 
México. El hoy excontralor del INE será el encargado de los asuntos jurídicos de la administración de la 
gobernadora morenista en el Estado de México. Don George, nos dicen, era considerado en el INE un opositor a 
la presidencia del exconsejero Lorenzo Córdova. Ahora queda en manos de la Cámara de Diputados, con mayoría 
de Morena y aliados, nombrar al nuevo titular del Órgano Interno de Control, lo que indica que su nombramiento 
no encontrará obstáculos. 
Presentarán presupuesto alternativo en materia de salud 
Este miércoles diversas organizaciones sociales, que aseguran estar cansadas de la falta de atención médica y de 
medicamentos, acudirán a la Cámara de Diputados a presentar un presupuesto alternativo que busca mitigar 
todos los faltantes. Nos cuentan que buscan hacerle frente al recorte considerable para la atención médica 
oportuna que se presentó en el documento presidencial, el creciente desabasto de medicamentos y la falta de 
mantenimiento en la infraestructura de los hospitales. Hasta ahora, ninguna fuerza política opositora ha 
expresado la posibilidad de hacer suyas algunas de estas propuestas de las organizaciones, no se sabe si por falta 
de interés, o simplemente porque saben que los números no les dan ni para moverle una coma al presupuesto 
enviado por el Ejecutivo.  (El Universal)  
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Tapar el sol. “Sólo se pueden superar los problemas cuando se reconocen y se atienden de raíz”, aseguró la 
diputada de Morelia, Andrea Villanueva, durante el Segundo Informe de Gobierno de Michoacán, ante el pleno 
del Congreso del estado. La panista reconoció que el desafío para el actual Gobierno sigue siendo la atención 
integral a la inseguridad, pues las denuncias ciudadanas y las cifras demuestran que los delitos no sólo no han 
cesado, sino que van en aumento. Alfredo Ramírez Bedolla, el gobernador, dice que todo va bien. Sabemos que 
no. 
2. Mucho ayuda el que no estorba. Damián Zepeda arremetió contra los dirigentes nacionales del PRI, PAN y PRD 
y les pidió que “dejen de estorbar” en el intento de que MC se una al Frente Amplio por México. El senador 
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panista criticó que Alejandro Moreno, Marko Cortés y Jesús Zambrano hayan amenazado al gobernador de 
Nuevo León, Samuel García, con que los legisladores no aprobarán una licencia, en caso de que la solicite, para 
ser candidato presidencial del movimiento naranja. “Qué locura la capacidad política de los dirigentes del 
Frente”, escribió. Es la hora de las definiciones: fuera máscaras. 
3. Recepción de bienvenida. El Estado de México se estrenó como la entidad más violenta durante el fin de 
semana de festejos patrios, con 29 víctimas de homicidio doloso, de acuerdo con el reporte del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. El Gobierno de Delfina Gómez tendrá agenda llena. Sólo 
ayer se registraron tres manifestaciones en Toluca, para solicitarle que atienda demandas en salud, educación, 
desarrollo social y pensiones. “Vengo a ponerme a sus órdenes”, dijo la nueva mandataria al acudir a la 
conferencia mañanera de Andrés Manuel López Obrador. Chamba extra, de sobra. A trabajar. 
4. Justicia exprés. Ovidio Guzmán, hijo de Joaquín Guzmán Loera, se declaró inocente de todos los cargos que 
enfrenta en el tribunal de Illinois, en Chicago. Lo acechan más de 70 años de prisión y potencialmente la cadena 
perpetua. El joven se declaró inocente de dos cargos de conspiración para importar y distribuir substancias 
controladas, lavado de dinero y por cometer delitos violentos con armas de fuego. El abogado de Ovidio Guzmán, 
Jeffrey Lichtman, libró la primera audiencia, de casi 15 minutos, sin contratiempos. El 17 de noviembre será la 
segunda. Hasta el rápido proceso de El Ratón despierta suspicacias. Así es la política. 
5. Obra de continuidad. La gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez, asistió ayer a la mañanera para 
hablar sobre el Tren Interurbano México-Toluca que entró en operaciones, en un primer tramo, el pasado 15 de 
septiembre. Explicó que esta obra ayudará a los mexiquenses con la conectividad y les permitirá tener una mejor 
calidad de vida. Además, en su cuenta de la red X agregó que “en el Gobierno del Estado de México (@Edomex), 
vamos a seguir colaborando con el @GobiernoMX para beneficio de las familias mexiquenses”. El trabajo en 
equipo es garantía de éxito. Que así sea. (Excélsior)  
 
CONFIDENCIAL 
Algunos de los seguidores de Marcelo Ebrard en el Palacio Legislativo de San Lázaro revelaron que, de no haber 
una respuesta favorable a su impugnación al proceso interno de Morena, de plano insistirán en la conveniencia 
de crear una nueva bancada legislativa “independiente”. Pero otros afirman que será una “sub bancada” dentro 
de Morena. Es decir, estar “juntos, pero aparte”. Lo cierto es que no hay consenso sobre la ruta a tomar, pues 
unos piden que la asociación civil El Camino de México sea “la base para lo que en un futuro sea un nuevo partido 
político”, aunque otros estiman que “eso no es lo mejor”. Dubitativos como siempre. 
Según Marcelo Ebrard, a sus allegados los han presionado desde Morena para que lo dejen solo. “A muchos ya 
les dijeron: “oye, tu senaduría o tu diputación o tu equis cargo”... No les importó: aquí estuvieron”, reconoció el 
excanciller. Y a quien también agradeció es a Yeidckol Polevnsky, quien se sumó ayer después de perder la batalla 
contra Mario Delgado y el aparato morenista por la exclusión que padeció en el registro de aspirantes 
presidenciales. La exdirigente guinda ofreció “escuchar y respetar la voz de la ciudadanía y en colectivo construir 
con amor, justicia y equidad un gran movimiento”. 
Inmersos de lleno ya en los procesos internos de sus partidos políticos para la definición de candidaturas, en las 
coordinaciones parlamentarias mayoritarias de la Cámara de Diputados Morena, PAN y PRI- coinciden en que lo 
único que habrá de aquí al 15 de noviembre será el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos. “No habrá otra 
cosa, no hay condiciones para ninguna reforma ni de mediano calado”, aseguran. La oposición advierte que 
“habrá presión y se hará todo para abrir un poco la bolsa del Ejecutivo”, pues ya anticipan que, “como siempre 
AMLO, Morena y Hacienda, no quieren cambios”. 
Dante Delgado dice que el PRI y el PAN le tienen miedo. A través de sus redes, el coordinador nacional de MC 
sostuvo que los constantes ataques en contra de su partido, así como de Samuel García, son producto de que 
están subiendo en las encuestas. “Los partidos de siempre, y los grupos que los apoyan, están nerviosos, nos 
tienen miedo porque no iremos en alianza, porque vamos a mandar al PRIAN a un lejano tercer lugar y porque 
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vamos a ganar la Presidencia en 2024”, afirmó el veracruzano, quien se ve más confiado que nunca. Todavía ni 
saben con quién competir y ya se sienten victoriosos en el partido naranja. 
Mañana sesiona el Consejo General del INE y se presenta el informe sobre la Contraloría, todavía bajo la 
administración de George Zamora, a quien le salieron alas y voló al gabinete de Delfina Gómez, gobernadora del 
Estado de México. A ver qué sorpresas dejó el funcionario que, como dirían en Palacio Nacional, finalmente se 
quitó la máscara para exhibir su piel guinda. 
Por cierto que, a propósito de las versiones que circularon respecto al presunto Grito del 15 de septiembre en 
Chilpancingo, la realidad es que la gobernadora Evelyn Salgado ni dio vivas a la cuarta transformación ni a la 
soberanía popular ni fue objeto de rechiflas. Lo que circuló en redes sociales fue un video del Grito en la 
delegación Tlalpan en septiembre de 2019. Valga la aclaración. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
La inminente conmemoración de un aniversario más de la noche triste de Iguala, ya encendió los focos de alerta 
en las dependencias del Gabinete de Seguridad. 
Será una efeméride caliente. 
Ayer un grupo de normalistas de Ayotzinapa atacó con petardos y pedradas las instalaciones del 27 Batallón de 
Infantería con sede en Iguala. 
Los soldados, desde adentro, respondieron lanzando bombas de gas lacrimógeno para dispersar a los 
normalistas. 
Eran, tome nota, alrededor de mil jóvenes que llegaron en 20 autobuses secuestrados. Ahí quedó el primer 
choque, pero vienen más. 
El Gobierno insiste en apagar el fuego con una reunión en Palacio Nacional con los familiares de los normalistas 
desaparecidos, pero será insuficiente. Lo que se requiere a estas alturas es información nueva, sustantiva, no las 
promesas de siempre que se han desgastado y nadie cree. 
Marcelo, su camino 
Si el propósito del equipo de Marcelo Ebrard es descafeinar su protesta por el manejo del proceso interno de 
Morena y presentarlo como un problema familiar de los que hay tantos que no pasan a mayores; si ese es el 
objetivo, se está cumpliendo rigurosamente. La creación de la Asociación Civil “El camino de México” puede ser 
una jugada estratégica en el mediano plazo pero hoy mismo resulta anti climática, no entusiasma a casi nadie. 
La noticia es que Ebrard se queda, aunque bajo protesta, lo que desconcierta a sus seguidores dentro y fuera del 
partido. Marcelo ofreció que su nombre estaría en la boleta 2024, pero su camino avanza en sentido contrario. 
Marcelo dice que él y su equipo conforman un movimiento político que tal vez, en algún momento del futuro, 
conforme un partido político. Se dice que busca ganar autonomía y tiempo, tal vez lo consiga, pero el tren del 
2024 ya partió y él no está en la lista de pasajeros. 
CDMX, renuncias en cascada Los servidores públicos de Morena que busquen competir en el 2024 tendrán que 
renunciar a sus cargos, de manera que se espera a partir de esta mañana una cascada de renuncias. 
La línea la dio Martí Batres adelantándose a los lineamientos de Morena. De hecho, los dos aspirantes con más 
posibilidades, Clara Brugada y Omar García Harfuch, ya están fuera del Gobierno esperando su turno para 
inscribirse. El tercer aspirante de alto nivel, Mario Delgado, ya adelantó que tiene lista su renuncia a la 
presidencia de Morena, aunque la hará efectiva solo si tiene el visto bueno del presidente y de Claudia, lo que 
todavía no sucede. 
Mario no quiere ser un factor que perturbe el proceso en la capital, aunque las posibilidades de que gane la 
encuesta son limitadas, pero es el presidente del partido y no puede conformarse con un cargo irrelevante, la 
jefatura de Gobierno sí está a la altura de sus aspiraciones. 
Simulacro realista 
Los sismos de 1985 tuvieron un componente político sustantivo, que explica en parte la hegemonía política de la 
izquierda en la capital del país, que a su vez fue plataforma del triunfo histórico de López Obrador en el 2018. De 
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las movilizaciones posteriores de los damnificados surgieron líderes que se convirtieron con el paso del tiempo 
en dirigentes políticos, prime ro del PRD y después de Morena. Puede incluirse en el elenco al actual jefe de 
Gobierno. 
En sentido contrario, el PRI sigue pagando una enorme factura política por el mal desempeño de las autoridades 
ante el golpe devastador de los grandes temblores de ese año. De modo que ejercicios como el simulacro de hoy 
mismo tienen como primer objetivo que los ciudadanos sepan qué hacer ante el sismo y aprovechen de la mejor 
manera los 45 segundos, más o menos, que brinda esa aportación histórica, producto de la ciencia, que es la 
alerta sísmica. 
Hay que tomar con seriedad el simulacro. A la hora de la verdad puede saber qué hacer puede hacer la diferencia. 
(La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
A 39 años, la pasión sigue viva. (La Jornada) 
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